
SECRETARÍA. Palmira, 27 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, para proveer. 

 

 
 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 

 

 
 

 

                                JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Promotora Giraldo González & CIA S.C.A. Nit.900.136.575-2 

Demandados: Distrimafer Colombia S.A.S. Nit: 900.504.525-3   

Omar David Ramírez Giraldo C.C. No. 1.130.593.408  
Edwin Orlando Ramírez Giraldo C.C. No. 1.107.038.494   

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00063-00  
 

 

 
En atención al escrito allegado por el Dr. FERNANDO ANÍBAL ARAGÓN MORA mediante 

el cual manifiesta que sustituye el poder a la abogada KAREN TATIANA SÁNCHEZ 

ECHEVERRY identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.096.278 abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 380.609 del C. S. de la J., cabe decir que se aceptará 

conforme  a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 75 del C.G.P. habida cuenta que tiene 

facultad para hacerlo como se ve a item 1, folio 43. 

 

Sin más comentarios se, 

 
 

RESUELVE 

 

 
ÚNICO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KAREN TATIANA SÁNCHEZ 

ECHEVERRY identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.096.278 abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 380.609 del C. S. de la J para que actúe como 

apoderada judicial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 301 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

 JUEZ 

 

Ncl 



Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 213fa5518add67bfd87a6ad042fea60edadeaa16e5c988b7bdebc405ee041a7c

Documento generado en 03/06/2022 04:15:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


